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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPI&EMA CURTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco GonzáIe, Salas, instructor en el presente asunto, con.eI estado 
procesal del expediente. ConsteJ)t) 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes, para que formularan 

alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 671,  párrafo primero, y 68, 

párrafo tercero2, de la Ley Reglamentaria de las 	iones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

• Lo proveyó y firma el Ministro Jo4rnando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de TráEde Controve'sia Cnstitucionale.s y de 

eneral de hcuerdos Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecr 

de este Alto Tnbuna VqLJe •Ef 

LA k 
1 Ley RegIamentria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los, autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. [.1. 
'Artículo 68. 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la SuDrema Corte de .Jtjtki de I N'iSn el 

 
 
 
 
 


